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AREA TENERIFE 2030: INNOVACION, EDUCACION,  
CULTURA Y DEPORTES 

 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE DEPORTES  

Inicio Plazo de subsanación:  31 de octubre de 2017 
Finalización Plazo de subsanación: 14 de octubre de 2017 

ANUNCIO DE SUBSANACIÓN 

Habiéndose presentado solicitudes de subvención dentro de la convocatoria de 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LOS CLUBES DEPORTIVOS DE LA ISLA DE 
TENERIFE QUE PARTICIPEN EN CATEGORIAS ABSOLUTAS DE COMPETICIONES 
OFICIALES NO PROFESIONALES DE AMBITO NACIONAL, TEMPORADA 2017/2018, 
por el presente se pone en su conocimiento la falta de alguno de los documentos que 
preceptivamente deben acompañar a la misma, requiriéndole para que, de acuerdo con 
el art. 68.1 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio, se proceda a la subsanación de la 
siguiente documentación: 

EXP.: 1 (Liga Nacional de Hockey Línea Categoría Plata) 
SOLICITANTE: TENERIFE GUANCHES HOCKEY CLUB 
CIF: G38404935 

1 Presupuesto de ingresos y gastos de la temporada deportiva del equipo objeto 
de subvención, debidamente sellada y firmada por los representantes del club 
según sus respectivos Estatutos. A tales efecto, el presupuesto presentado está 
descuadrado. 

2 Declaración Responsable del número de desplazamientos que el equipo 
absoluto disputará, durante la liga regular, en las provincias objeto de valoración 
conforme la base 11.G de las que rigen las presentes bases reguladoras. (Anexo 
VII). Conforme el calendario de competición, el anexo presentado recoge el 
número de desplazamientos totales, no así los que corresponden a las provincias 
objeto de valoración. 

EXP.: 2 (Primera División Femenina de Atletismo) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO ESCUELA ATLETISMO DE TENERIFE  
CIF: G38244638 

1 Anexo III, acreditativo de la representación de la entidad deportiva. El presentado 
está mal cumplimentado 

2 Presupuesto de ingresos y gastos de la temporada deportiva del equipo objeto 
de subvención, debidamente sellada y firmada por los representantes del club 
según sus respectivos Estatutos. A tales efecto, el presupuesto presentado está 
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descuadrado. 
3 Certificación federativa de la categoría en que el equipo va a participar en la 

temporada deportiva en curso, y de cómo ha obtenido el derecho a dicha 
participación.  

4 Certificación federativa de que el equipo para el que se solicita la subvención 
cuenta, al menos, con dos equipos participando, en competición oficial federada, 
en categorías de base de la misma modalidad deportiva. No tendrán tal 
consideración aquellos equipos que perteneciendo a otra entidad se encuentren 
vinculados al club solicitante.  

5 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
absoluto conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones. 

6 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
juvenil/junior conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones.  

7 Documentación acreditativa de que el equipo para el que se solicita la 
subvención cuenta en su plantilla con el número de jugadores nacidos y/o 
formados en la isla de Tenerife recogido en el Anexo IV. 

EXP.: 3 (Primera División Masculina de Atletismo) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO ESCUELA ATLETISMO DE TENERIFE  
CIF: G38244638 

1 Anexo III, acreditativo de la representación de la entidad deportiva. El presentado 
está mal cumplimentado 

2 Presupuesto de ingresos y gastos de la temporada deportiva del equipo objeto 
de subvención, debidamente sellada y firmada por los representantes del club 
según sus respectivos Estatutos. A tales efecto, el presupuesto presentado está 
descuadrado. 

3 Certificación federativa de la categoría en que el equipo va a participar en la 
temporada deportiva en curso, y de cómo ha obtenido el derecho a dicha 
participación.  

4 Certificación federativa de que el equipo para el que se solicita la subvención 
cuenta, al menos, con dos equipos participando, en competición oficial federada, 
en categorías de base de la misma modalidad deportiva. No tendrán tal 
consideración aquellos equipos que perteneciendo a otra entidad se encuentren 
vinculados al club solicitante.  

5 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
absoluto conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones. 

6 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
juvenil/junior conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones.  
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7 Documentación acreditativa de que el equipo para el que se solicita la 
subvención cuenta en su plantilla con el número de jugadores nacidos y/o 
formados en la isla de Tenerife recogido en el Anexo IV.  

EXP.: 4 (Liga Nacional División de Honor de Béisbol) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO MARLINS PUERTO CRUZ 
CIF: G38461612 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Tributaria Estatal. 

EXP.: 6 (División de Honor  Masculina de Waterpolo) 
SOLICITANTE: CLUB NATACION ECHEYDE ACIDALIO LORENZO  
CIF: G38345054 

1 Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado (Anexo I). El 
apartado de declaración responsable está mal cumplimentado. 

2 Presupuesto de ingresos y gastos de la temporada deportiva del equipo objeto de 
subvención, debidamente sellada y firmada por los representantes del club según 
sus respectivos Estatutos. A tales efecto, se presentó un balance de ingresos y 
gastos. 

3 Relación de jugadores y técnicos que componen la primera plantilla del equipo 
participante en la División de Honor Masculina de Waterpolo 

EXP.: 8 (Superliga 2 Femenina de Voleibol) 
SOLICITANTE: CLUB VOLEIBOL CUESTA PIEDRA  
CIF: G38203501 

1 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
juvenil/junior conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones. 

EXP.: 9 (Liga Femenina Baloncesto 2) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO BALONCESTO CLARINOS DE LA LAGUNA 
CIF: G76642354 

1 Presupuesto de ingresos y gastos de la temporada deportiva del equipo objeto de 
subvención, debidamente sellada y firmada por los representantes del club según 
sus respectivos Estatutos. A tales efecto, el presupuesto presentado está 
descuadrado. 

2 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
juvenil/junior conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones. 
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3 Documentación acreditativa de que el equipo para el que se solicita la 
subvención cuenta en su plantilla con el número de jugadores nacidos y/o formados 
en la isla de Tenerife recogido en el Anexo IV. De la documentación presentada no 
se desprende dicha cuestión. 

EXP.: 10 (División de Honor B del Balonmano Femenino) 
SOLICITANTE: CLUB BALONMANO TEJINA 
CIF: G38418919 

1 Presupuesto de ingresos y gastos de la temporada deportiva del equipo objeto de 
subvención, debidamente sellada y firmada por los representantes del club según 
sus respectivos Estatutos. A tales efecto, el presupuesto presentado está 
descuadrado. 

2 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
juvenil/junior conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones. 

3 Declaración Responsable del número de desplazamientos que el equipo absoluto 
disputará, durante la liga regular, en las provincias objeto de valoración conforme la 
base 11.G de las que rigen las presentes bases reguladoras. (Anexo VII). 

EXP.: 11 (Liga EBA Baloncesto Masculino) 
SOLICITANTE: REAL CLUB NAUTICO DE TENERIFE 
CIF: G38036190 

1 Presupuesto de ingresos y gastos de la temporada deportiva del equipo objeto de 
subvención, debidamente sellada y firmada por los representantes del club según 
sus respectivos Estatutos. A tales efecto, el presupuesto presentado está 
descuadrado. 

EXP.: 12 (Primera División Nacional de Baloncesto en Silla de Ruedas) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO ADEMI  
CIF: G38203766 

1 Declaración Responsable del número de desplazamientos que el equipo absoluto 
disputará, durante la liga regular, en las provincias objeto de valoración conforme la 
base 11.G de las que rigen las presentes bases reguladoras. (Anexo VII). 
Conforme el calendario de competición, el anexo presentado recoge el número de 
desplazamientos totales, no así los que corresponden a las provincias objeto de 
valoración. 
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EXP.: 13 (Superliga Femenina de Voleibol) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO VOLEIBOL HARIS 
CIF: G76551324 

1 Declaración Responsable del número de desplazamientos que el equipo 
absoluto disputará, durante la liga regular, en las provincias objeto de valoración 
conforme la base 11.G de las que rigen las presentes bases reguladoras. (Anexo 
VII). La declaración responsable presentada está sin firmar. 

EXP.: 14 (Segunda División de la LNFS) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO TENERIFE IBERIA TOSCAL FUTBOL SALA 
CIF: G38248878 

1 Desglose de las subvenciones públicas que figuran en el presupuesto de ingresos 
presentado, debiendo de cuantificar la subvención solicitada a este Cabildo de 
Tenerife. 

2 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
absoluto conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones. 

3 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
juvenil/junior conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones.  

4 Conforme el certificado emitido por el secretario del Club relativo al número de 
jugadores nacidos en la isla de Tenerife, fotocopia de los DNI de cada uno de ellos. 

EXP.: 15 (Primera División Femenina de Fútbol) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO AKEKI TENERIFE 
CIF: G76613041 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Tributaria Estatal. 

EXP.: 16 (Superliga 2 Masculina de Voleibol) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO TEJITA 
CIF: G76638840 

1 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
juvenil/junior conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones. 

EXP.: 18 (Campeonato de España de Clubes de División de Honor Masculino) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO CATECA 
CIF: G38902813 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Tributaria Estatal. 
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EXP.: 19 (Campeonato de España de Clubes de División de Honor Femenino) 
SOLICITANTE: CLUB DEPORTIVO CATECA 
CIF: G38902813 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Tributaria Estatal. 

EXP.: 20 (Superliga Femenina de Voleibol) 
SOLICITANTE: ASOCIACION DEPORTIVA AGUERE 
CIF: G38099511 

1 Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado (Anexo I). El 
apartado de representante legal no está cumplimentado. 

2 Certificación federativa de los logros deportivos alcanzados por el equipo 
juvenil/junior conforme los Criterios de Valoración dispuestos en la Base 11 de las 
presentes subvenciones. 

3 Certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Agencia Tributaria Estatal. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que de no 
procederse a la subsanación requerida en el plazo señalado, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución.  

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2017 

Miguel García Oramas 
El Jefe del Servicio 
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